
PODER ESPECIAL 

Otorgado por 

LOING SA 

(“la Compañía”) 

LOING SA, (en adelante “la Compañía”), una compañía debidamente organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República Confederada de Suiza, representada en este acto 

por el Dr. Roger Bremen e Ing. Michele Fumagalli, mayores de edad, residentes en las 

ciudades de Giubiasco y Minusio, respectivamente, República Confederada de Suiza, en su 

carácter de Presidente y Miembro del Consejo de Administración, por este conducto otorgan 

Poder Especial pero amplio y suficiente, a FABIO FRANCESCO MICHELI, portador del 

pasaporte Italiano No. YAO394656 y cédula de identidad ecuatoriana No. 1754740486, (en 

adelante “El Apoderado”) para que actuando en nombre y representación de la Compañía, 

desarrolle las siguientes actividades: 

1. Representar en el Ecuador a LOING SA accionista de ta compañía LOMBARDI- 

ANDINA S.A. En tal virtud, el mandatario estará facultado a nombre de LOING SA, 

para contestar demandas y cumplir obligaciones en el Ecuador, todo ello acorde con lo 

establecido en el Art. 6 de la Ley de Compañías. 

2. Presentar ante las entidades de control del Ecuador, tales como Superintendencia de 

Compañías y Servicio de Rentas Internas, u otras entidades de ser necesario, 

información relativa a LOING SA, así como firmar a nombre de la mandante solicitudes 

o formularios. 

EL APODERADO queda ampliamente facultado para presentar escritos, recibir notificaciones, 

presentar declaraciones de renta, pagar impuestos, interponer recursos, desistir, resumir, y en 

general, para desarrollar todas las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los 

propósitos antes mencionados. 

Este poder es otorgado por tiempo indefinido y permanecerá vigente mientras no sea revocado 

por escrito por la Compañía. 

Expedido en la Ciudad de Minusio, República Confederada de Suiza, a los veintiún (21) días 

del mes de marzo de 2018. 

   ZA 
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Dr. Roger Bremen  Hd6. Michele F umagalli 

Presidente Miembro del Consejo de Administración 
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No. di rubrica 3331 (tremilatrecentotrentuno) 

Muralto, lunedi 26 (ventisei) marzo 2018 (duemiladiciotto)......cocoomommmmm... 
luogo, giorno, mese, anno 

Michele FUMAGALLI, sesso maschile, da Muralto in 6648 Minusio, 

Via Borenco 22, nato il 07.09.1971, CONIUYATO, ........oooooococonccccnnnccinonencconnoss 

  

Roger BREMEN, sesso maschile, cittadino germanico in 6512 

Giubiasco, Strada Madonna degli Angeli 15, nato il 20.06.1963, 

  divorziato, 

PERSONE A ME NOTE MI HANNO CONFERMATO PERSONALMENTE 

TELEFONICAMENTE DI AVERE APPOSTO DI LORO PUGNO LE PRECEDENTI 

  FIRME CHE DICHIARO AUTENTICHE 

(a lod ¡bis 
firma, qualifica e domicilio 

Avv. CRISTINA CLEMENTE, Notaio, Muralto 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

l. Stato: Repubblica e Cantone Ticino (Svizzera) 

Il presente atto pubblico 

2. stato firmato da ............. Cristina Clemente ................. 

operante in qualitd di conoci... DOtA LO ccoccicicinonicnnnos 

4, € munito del sigillo/bolo di ........... DOLO ccoccaciconcinca ro» 

Attestato 

in Bellinzona 6.     

  

7. da Cancelleria dello Stato 

    

  
Tassa Fr. 35.-



N° de registro 3331 (tres mil trescientos treinta y tres)

Muralto, lunes 26 (veintiséis) de marzo 2018 (dos mil dieciocho)

Michele FUMAGALLI, sexo masculino, de Muralto - Minusio 6648, Via
Borenco 22, nacido el 07.09.1971, casado………………………………

Roger BREMEN, sexo masculino, ciudadano alemán en Giubiasco 6512,
Calle Madonna degli Angeli 15, nacido el 20.06.1963, divorciado.

Personas que conozco, me han confirmado personalmente
telefónicamente el haber colocado con su puño las firmas que anteceden,
las que declaro auténticas.

[firma ilegible]
Firma, ocupación, domicilio

Abogado Cristina Clemente, Notario, Muralto

[sello] Cristina Clemente - Notario

____________________________

APOSTILLA (O LEGALIZACIÓN ÚNICA)
(Convenio de La Haya del 5 de octubre de 1961)

1. Estado: República y Cantón Ticino (Suiza)

El presente documento público

2. ha sido firmado por Cristina Clemente
3. quien actúa en calidad de notario
4. y está revestido del sello de notario

CERTIFICADO

5. en Bellinzona 6. el 27 de marzo de 2018
7. por la Cancillería del Estado
8. con el número 4417
9. sello

10. Firma
[firma ilegible]
Carlo Vanina

Secretario

[sello] [escudo de armas] Cancillería del Estado – Cantón Ticino


